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INFORME DE EVALUACIÓN PROPUESTAS 

 

Trámite de selección objetiva de 1 peso hasta 20   SMLMV vigentes   

 

FECHA: Mayo 5  del  año 2026 

 

CERTIFICADO DISPONIBILIDA Según disponibilidad presupuestal  No.06 De fecha  13 de  Abril    de 

2026   

OBJETO: MATERIALES  Y SUMINISTRO  DE OFICINA PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA  JOSE MARIA SILVA 

SALAZAR  Y SUS SEDES.AÑO 2026 

 

DEFINICION: Este documento define y justifica los factores de selección que permitan identificar la 

oferta más favorable para la Institución educativa  

 

MARCO LEGAL: Mediante Acuerdo No.08  del 25  de Abril  Año  2026  el Consejo Directivo  aprobó  

Manual de contratación y  está vigente   considerando que para contratos de  1  peso  hasta 20  

SMLMV  vigentes,  según el Trámite de selección objetiva señala que:  La verificación, evaluación y 

selección de las ofertas será adelantada por el  Rector de la Institución Educativa;  se  hará  con  la  

única consideración de precios de mercado obteniendo cotizaciones (mínimo dos ) junto con la 

documentación necesaria para la evaluación, garantizando en todo caso favorabilidad y  

conveniencia  según  el  mejor  precio  en  atención  a  la  calidad,  especificaciones técnicas, 

valor agregado,  experiencia e idoneidad según corresponda el bien o servicio requerido. De igual 

forma se procederá cuando se trate de las adquisiciones de bienes o servicios en establecimientos 

que correspondan a la definición de “grandes almacenes” señalados por la Superintendencia de 

Industria y comercio.   

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

CRITERIO DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPCION PUNTAJE 

MAXIMO 

NOMBRES Y RUT 

PROVEEDOR (1) 

NOMBRES Y 

RUT 

PROVEEDOR 

(2) 

PROPUESTAS  VICTA EMMA VILLAMIL 

ABRIL C.C.No.23.498.213 

de Chiquinquirá 

Propietaria 

VICAR   SYSTEM papeleria 

NIT. 23.498.213 -3 Papelería 

y Miscelánea PROPIETARIA  

. .libreria  y 

papleria  

CORSI  

DRECION CR 

11-19-86 TUNJA 

CALIDAD Tiene que ver con el 

cumplimiento del Bien, a partir 

de los requisitos solicitados según 

estudios previos  (Diseño 

pertinencia, características 

físicas, medidas y cantidades). 

25% 

 
25% 20% 
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CONFIABILIDAD 

(Garantía) 

Termino de garantía del bien 

(días, meses, años) y 

procedimiento para su 

aplicación en caso de ser 

necesario 

25% 25% 20% 

PRECIO Tiene que ver con la relación 

costo / beneficio del Bien (Es 

decir con la utilidad, servicio o 

provecho que se saque de él) 

25% 25% 20% 

DISPONIBILIDAD Tiempo propuesto por el 

Proveedor para la entrega del  

servicio solicitado de  acuerdo  

a la invitación No 2 abril 

/28/2026( materiales  y suministro 

de oficina  

25% 25% 20% 

TOTAL 

 

100% 100% 70% 

 

 

CONCLUSIÓN: La Rectora de la Institución Educativa JOSE AMRIA SILVA SALAZAR del Municipio   de 

Buenavista Boyacá según evaluación de propuestas otorgar a VICAR   SYSTEM papelería Y 

miscelánea NIT. 23.498.213 -3  PROPIETARIA VICTA EMMA VILLAMIL ABRIL C.C.No.23.498.213 de 

Chiquinquirá . 

 

 

OBJECTO MATERIALES  Y SUMINISTRO  DE OFICINA PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA  JOSE MARIA 

SILVA SALAZAR  Y SUS SEDES.AÑO 2026 Y SUS SEDES.  Por un valor de  Diez  Millones de Pesos   Mc/te  $  

10.000.000 

 

 

 

                                                    

 

MERCEDES  USSA  VALBUENA 

RECTORA 
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